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Marzo 24 de 2022

M.E.H. Loredana Montes López
Directora General del Fideicomiso Centro
Histórico de la Ciudad de México

En apego a los Lineamientos para Preparación y Entrega de los Informes de
Auditoría Externa nos permitimos remitirles 1 ejemplar del “Dictamen de Estados
Financieros y Notas al 31 de Diciembre de 2021 ” de la auditoría externa ejercicio
2021 del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México (FCH) los cuales
contienen la firma del suscrito.

Nos permitimos hacer entrega vía correo electrónico debido a la emergencia sanitaria
por causa fuerza mayor decretada en el D.O.F. del día 31 de marzo del año 2021.

Sin otro particular quedamos a sus apreciables órdenes

Atentamente

C.P.C. y L.D. Víctor Hugo Barranco Dirzo
Socio y Representante Legal de 
Apertum Firm Consultores S.C.

R.F.C. AFC120303RGA
Folio Constancia de Registro Padrón de Proveedores de la

Administración Pública de la Ciudad de México: IYUSCHK-W4BOHFV

contacto@apertum.com.mx www.apertum.com.mx Tels. 777-310-3318
55-2264-2168
777-202-9736
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FIDEICOMISO CENTRO HISTÓRICO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

(FCH)

ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020

CON
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES
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FIDEICOMISO CENTRO HISTÓRICO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CONTENIDO

Informe del auditor Independiente

1. Opinión
2. Estado de Situación Financiera.
3. Estado de Actividades
4. Estado de Variaciones en la Hacienda Pública
5. Estado de Flujos de Efectivo.
6. Estados de Cambios en la Situación Financiera.
7. Estado Analítico de Activo.
8. Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos.
9. Informe de Pasivos Contingentes
10. Notas a los Estados Financieros.
● Notas de Desglose
● Notas de Memoria
● Notas de Gestión Administrativa
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A la Contraloría General de la Ciudad de México
A la Directora General del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de
México (FCH)

Opinión.

Hemos auditado los estados financieros adjuntos del Fideicomiso Centro Histórico de la

Ciudad de México (FCH), que comprenden los estados de situación financiera, los

estados Analíticos del Activo y los estados analíticos de deuda y otros Pasivos al 31 de

diciembre de 2021 y 2020, y los Estados de Actividades, los estados de Variaciones en la

Hacienda Pública, los estados de Flujos de Efectivo y los estados de Cambios en la

Situación Financiera, correspondientes a los años terminados en dichas fechas, así como

un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fideicomiso Centro Histórico

de la Ciudad de México (FCH), mencionados en el primer párrafo de este informe, han

sido preparados en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones

en materia de información financiera como se indica en la Nota 5 de Gestión

Administrativa a los estados financieros que se acompañan y que están establecidas en la

Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Austeridad, Transparencia en

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y su

reglamento en la Normatividad Contable de la Administración Pública de la Ciudad de

México, en el Manual de Contabilidad Gubernamental autorizado por la Secretaría de

Administración y Finanzas y las Normas de Información Financiera Mexicanas emitidas

por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera que son aplicadas de

manera supletoria y que fueron autorizadas a la entidad por dicha Secretaría.

Fundamentos de la Opinión.

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales

de Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con

más detalle en la sección “Responsabilidades del auditor para la auditoría de estados

financieros” de nuestro informe. Somos independientes de la entidad de conformidad con

el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos A.C. junto
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con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados

financieros en México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de

conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos

que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y

adecuada para nuestra opinión.

Párrafo de énfasis: Base de preparación contable y utilización de este
informe.

Como se menciona en la Nota 5 de Gestión Administrativa a los estados financieros

adjuntos, en la que se describen las bases contables utilizadas para su elaboración,

dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los requerimientos

normativos gubernamentales a que está sujeto el Fideicomiso Centro Histórico de la

Ciudad de México (FCH), y para ser integrados en el reporte de la cuenta pública de la

Ciudad de México, los cuales están presentados en los formatos que para tal efecto

fueron establecidas por la Dirección General de Armonización Contable y Rendición de

Cuentas de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México;

consecuentemente, estos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión

no se modifica por esta cuestión.

Responsabilidad de la administración y de los encargados de gobierno de la
entidad en relación con los estados financieros.

La administración de la entidad es responsable de la preparación de los estados

financieros adjuntos de conformidad con las disposiciones de información

financiera establecidas en las Normas de Información Financiera mexicanas, y del

control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de

estados financieros libres de errores contables debido a fraude o equivocación

voluntaria.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de

la valoración de la capacidad del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de

México (FCH), para continuar operando como una entidad en funcionamiento,

revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en funcionamiento y
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utilizando las bases contables aplicadas a una entidad en funcionamiento a menos

que la administración tenga la intención de liquidar la entidad o cesar sus

operaciones, o bien no exista una alternativa realista.

Los responsables de la administración del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad
de México (FCH), a su vez son encargados de la supervisión del proceso de información
financiera de la entidad.

Responsabilidad del Auditor sobre la Auditoría de los estados financieros

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros, en su

conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un

informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de

seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con

las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando

existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales

si individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las

decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las normas internacionales de auditoría,

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo

profesional durante toda la auditoría. También:

● Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros,

debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para

minimizar esos riesgos; y obtuvimos evidencia de auditoría suficiente y apropiada para

proporcionar las bases para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección

material resultante de fraude es mayor que en el caso de una incorrección material debida

a un error, ya que el fraude involucra colusión, falsificación, omisiones deliberadas,

manifestaciones intencionalmente erróneas o la elusión del control interno.

● Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de

diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las

circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control

interno de la entidad
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● Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las

estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la

entidad.

● Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables

aplicables a una entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría

obtenida como Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el

ejercicio fiscal 2021, en el cual se le asigna presupuesto a la entidad, declaraciones de la

administración de la entidad y con base en su decreto de creación concluimos que no

existe incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que puedan

originar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como una

entidad en funcionamiento. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría

obtenida hasta la fecha de nuestro informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros

pueden ser causa de que la entidad deje de ser una entidad en funcionamiento

Nos comunicamos con los responsables de la entidad, en relación, entre otras cuestiones,

con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos

importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control

interno que identificamos durante nuestra auditoría

Otras cuestiones:

Los estados financieros del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de
México (FCH), correspondientes al ejercicio terminado al 31 de diciembre de
2020, que se presentan únicamente para efectos comparativos, fueron
dictaminados por otro auditor independiente, el cual emitió un dictamen con
salvedad por limitación al alcance con fecha 15 de marzo del 2021.

I
Atentamente

C.P.C. y L.D. Víctor Hugo Barranco Dirzo
Socio y Representante Legal de 
Apertum Firm Consultores S.C.

Ciudad de México, 24 de marzo del 2022
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Marzo 25 de 2022

Mtra. Loredana Montes López
Titular del Fideicomiso Centro Histórico
de la Ciudad de México

En apego a los Lineamientos para Preparación y Entrega de los Informes de
Auditoría Externa nos permitimos remitirles 1 ejemplar del “Dictamen Presupuestal e
Informe Ejecutivo” de auditoría externa ejercicio 2021 de Fideicomiso Centro
Histórico de la Ciudad de México (FCH) los cuales contienen la firma del suscrito.

Nos permitimos hacer entrega vía correo electrónico debido a la emergencia sanitaria
por causa fuerza mayor decretada en el D.O.F. del día 31 de marzo del año 2021.

Sin otro particular quedamos a sus apreciables órdenes

Atentamente

C.P.C. y L.D. Víctor Hugo Barranco Dirzo
Socio y Representante Legal de 
Apertum Firm Consultores S.C.

R.F.C. AFC120303RGA
Folio Constancia de Registro Padrón de Proveedores de la

Administración Pública de la Ciudad de México: IYUSCHK-W4BOHFV

contacto@apertum.com.mx www.apertum.com.mx Tels. 777-310-3318
55-2264-2168
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FIDEICOMISO CENTRO HISTÓRICO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(FCH) 

 

Estados Presupuestales e Informe Ejecutivo Del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2021 con Informe 

de los Auditores Independientes 

 

Contenido: 

 

 

Informe de los Audito res Independientes 

 

Opinión 

 

Estado Analítico de Ingresos 

 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación 

Administrativa  

Estado analítico del ejercicio de presupuesto de egresos por clasificación por  

Objeto del gasto 

Estado analítico del ejercicio de presupuesto de egresos por clasificación  

Económica 

Estado analítico del ejercicio de presupuesto de egresos por clasificación  

Funcional 

 

Gastos por categoría programática 

 

Indicadores por postura fiscal 

 

Conciliación entre ingresos presupuestables y contables 

Notas a los estados presupuestales  

Informe Ejecutivo 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 

A la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México 
A la Directora General del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de 
México (FCH)  

Opinión. 

Hemos auditado los Estados e Información Presupuestaria del Fideicomiso Centro Histórico de la 

Ciudad de México (FCH), correspondientes al ejercicio presupuestal comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2021, que comprenden los Estados Analítico de Ingresos; Analítico del Ejercicio 

del Presupuesto de Egresos en Clasificación Administrativa; Analítico del Ejercicio del Presupuesto 

de Egresos en Clasificación Económica; Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por 

Objeto del Gasto y Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional, así 

como las notas explicativas a los estados e información presupuestaria que incluyen un resumen de 

las políticas presupuestarias significativas. 

En nuestra opinión, los Estados e Información Presupuestaria adjuntos del Fideicomiso Centro 

Histórico de la Ciudad de México (FCH), mencionados en el párrafo anterior, están preparados, 

en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y su Reglamento, el 

Manual de Contabilidad Gubernamental autorizado por la Dirección General de Armonización 

Contable y Rendición de Cuentas de la Secretaría de Administración y Finanzas, así como la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en cuanto al registro y 

preparación de dichos estados e información financiera presupuestaria.. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle en la 

sección "Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados e información 

presupuestaria" de nuestro informe. Somos independientes del Fideicomiso Centro Histórico de 

la Ciudad de México (FCH), de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra 

auditoría de los estados presupuestarios en México y hemos cumplido con las demás 

responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética 

Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión, excepto por lo indicado en el párrafo anterior. 

Párrafo de énfasis 

Base de preparación y utilización de este informe 

Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados para cumplir con 

los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta al Fideicomiso Centro Histórico 

de la Ciudad de México (FCH) y para ser integrados en el Informe de Cuenta Pública de la Ciudad 

de México por el ejercicio 2021, los cuales están presentados en los formatos que para tal efecto 

fueron establecidos por la Dirección General de Armonización Contable y Rendición de Cuentas  de  

la  Secretaría  de  Administración y  Finanzas,  consecuentemente,  éstos pueden no ser apropiados 

para otra finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 
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Otra cuestión 

La administración del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México (FCH), ha preparado 

un juego de estados financieros por y al 31 de diciembre de 2021 de conformidad con las 

disposiciones en materia de información financiera que están establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, sobre los cuales emitimos opinión en limitación al alcance de fecha 24 

de marzo de 2022, de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria 

Responsabilidad de la administración y de los encargos del gobierno de la entidad sobre los 

estados e información financiera presupuestaria. 

La administración del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México (FCH) es responsable 

de la preparación de los Estados e Información Financiera Presupuestaría adjunta, de conformidad 

con las disposiciones establecidas en la LGCG, la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y su Reglamento , 

el Manual de Contabilidad Gubernamental autorizado por la Secretaría de Administración y Finanzas 

y del control interno que la administración consideró necesario para permitir la preparación de estos 

Estados e Información Financiera Presupuestaria, libres de incorrección material debida a fraude o 

error. 

Los encargados del gobierno del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México son 

responsables de la supervisión del proceso de información financiera del FCH. 

Responsabilidad del auditor sobre la auditoría de los estados e información financiera 

presupuestaria. 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los Estados e Información 

Financiera Presupuestaria, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a 

fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es 

un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad 

con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si 

individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 

económicas que los usuarios hacen basándose en los Estados Presupuestarios. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 

nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 

auditoría. También: 

● Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los Estados e Información 

Financiera Presupuestaria, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos 

de auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y 

apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 

material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material por error, ya que 

el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente erróneas, 

omisiones intencionales o la anulación del control interno. 
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● Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar 

los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con 

la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 

● Evaluamos lo apropiado de las revelaciones hechas por la administración del Fideicomiso 

Centro Histórico de la Ciudad de México. 

 

● Nos comunicamos con los responsables del gobierno del Fideicomiso Centro Histórico de la 

Ciudad de México. En relación, entre otras cuestiones, con el alcance planeado y el momento 

de realización de la auditoría y los hallazgos importantes de la auditoría, así como cualquier 

deficiencia significativa en el control interno que identificamos durante nuestra auditoría. 

Atentamente 

 

 

C.P.C. y L.D. Víctor Hugo Barranco Dirzo 
Socio y Representante Legal de  
Apertum Firm Consultores S.C. 

 

Ciudad de Mexico 25 de marzo de 2022 
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FIDEICOMISO CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
INFORME EJECUTIVO AUDITORÍA DEL EJERCICIO 2021 

 

1.-Antecedentes 

Con fecha 17 de mayo del 2016, se publica en la Gaceta Oficial una compulsa al contrato 

del fideicomiso, en los siguientes términos: 

Que con fecha 18 de diciembre de 1990, el Patronato del Centro Histórico A.C. como 
Fideicomitente y Nacional Financiera S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo, como 
Fiduciaria, celebraron un contrato de Fideicomiso al cual se le denominó como “Centro 
Histórico de la Ciudad de México”. 
 
Que con fecha 10 de abril de 1992, se celebró el Primer Convenio Modificatorio al contrato 
de Fideicomiso denominado “Centro Histórico de la Ciudad de México”, por el cual se 
agrega a la Cláusula Tercera el inciso c) y se modifica la cláusula decimoquinta. 

 
Que con fecha 27 de septiembre de 1993, se celebró el Segundo Convenio Modificatorio al 
contrato de Fideicomiso denominado “Centro Histórico de la Ciudad de México”, por el cual 
se modifica la cláusula tercera incisos h) y j); se adiciona la cláusula tercera en los incisos 
l) m), n), o) p) y q) y se modifica la cláusula décima en su inciso g). 
 
Que con fecha 18 de marzo de 1994, se celebró el Tercer Convenio Modificatorio al contrato 
de Fideicomiso denominado “Centro Histórico de la Ciudad de México”, por el cual se 
modifica la cláusula cuarta y se adiciona un párrafo al inciso g) de la cláusula décima. 
 
Que con fecha 8 de marzo de 1995, se celebró el Cuarto Convenio Modificatorio al contrato 
de Fideicomiso denominado “Centro Histórico de la Ciudad de México”, por el cual se 
adicionan cuatro párrafos a la cláusula tercera. 

 
Que con fecha 5 de marzo de 1996, se celebró el Quinto Convenio Modificatorio al contrato 
de Fideicomiso denominado “Centro Histórico de la Ciudad de México", por el cual se 
modifica la cláusula octava. 

Que con fecha 25 de octubre de 2000, se celebró el Sexto Convenio Modificatorio al 
contrato de Fideicomiso denominado “Centro Histórico de la Ciudad de México”, por el cual 
el Fideicomitente y la Fiduciaria formalizaron la modificación que hicieran el 30 de 
noviembre de 1999 a la cláusula cuarta y se manifestó que todas las cantidades en 
numerario que se mencionan en dicho contrato, habrán de entenderse en miles de pesos y 
no en millones de pesos y que cualquier referencia del mismo al Departamento del Distrito 
Federal, habrá de entenderse referida al Gobierno del Distrito Federal. 
 
Que con fecha 8 de agosto de 2001, se celebró el Séptimo Convenio Modificatorio al 
contrato de Fideicomiso denominado “Centro Histórico de la Ciudad de México”, por el cual 
el Fideicomitente original cede a Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V., sus derechos y 
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obligaciones que en esa calidad le corresponden derivados del Fideicomiso, modificando 
en consecuencia la cláusula octava del contrato en cita. 
 
Que con fecha 28 de febrero de 2002, se celebró el Octavo Convenio Modificatorio al 
contrato de Fideicomiso denominado “Centro Histórico de la Ciudad de México”, por el cual 
el Fideicomitente Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V., cede a la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Distrito Federal sus derechos y obligaciones que en esa calidad le 
corresponden derivados del Fideicomiso, modificando en consecuencia la cláusula octava 
y la cláusula décima, en su inciso 

g) del contrato de referencia, y se manifestó que todas las referencias respecto a la 
Fideicomitente se entenderán hechas a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito 
Federal. 
 
Que con fecha 03 de septiembre de 2007, se celebró el Noveno Convenio Modificatorio al 
contrato de Fideicomiso denominado “Centro Histórico de la Ciudad de México”, por el cual 
se adiciona un párrafo a los incisos a) y c) de la cláusula tercera y se modifican las cláusulas 
octava y décima primera del contrato en comento. 

 

Que con fecha 15 de febrero de 2016, se celebró el Décimo Convenio Modificatorio al 
contrato de Fideicomiso denominado “Centro Histórico de la Ciudad de México”, por el cual 
se modifica el párrafo segundo del inciso a) y el inciso c), se elimina el párrafo tercero del 
inciso a), y se adiciona el inciso r), todos de la cláusula tercera; se modifica el párrafo 
vigésimo segundo de la cláusula octava y se modifica el segundo párrafo, y se elimina el 
último párrafo de la cláusula décima primera del contrato de referencia. 
 
Que con el objeto de tener un mejor manejo y entendimiento de todas las modificaciones 
que ha tenido el Contrato Constitutivo de Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de 
México, dando con ello, una mayor simplificación administrativa en cuanto a la consulta de 
los fines, atribuciones y demás facultades del mismo, se considera conveniente llevar a 
cabo una compulsa de dichos instrumentos jurídicos a efecto de homologar las adiciones, 
adecuaciones y modificaciones llevadas a cabo.  
Quedando finalmente los fines del Fideicomiso de la siguiente manera: Son fines de este 
Fideicomiso, entre otros los siguientes: 

 
a) Promover, gestionar y coordinar ante los particulares y las autoridades 

competentes la ejecución de acciones, obras y servicios que propicien la 
recuperación, protección y conservación del Centro Histórico de la Ciudad de 
México, buscando la simplificación de trámites para su consecución. 

 
b) Recibir y administrar los bienes que se aporten u otorguen al fideicomiso e invertir los 

fondos líquidos en instrumentos de más alto rendimiento y con la máxima seguridad, 
hasta en tanto no se destinen efectivamente al cumplimiento de su objetivo. 

 
c) Destinar los bienes y recursos que a título de donativo y, en su caso sus rendimientos 

fideicomitidos a la ejecución de los programas relacionados con las acciones que 
propicien la recuperación, protección y conservación del Centro Histórico de la Ciudad 
de México, e incluso la realización de obras y servicios públicos por conducto de las 
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autoridades competentes, así como a la organización y realización de la Feria de las 
Culturas Amigas. 

 
d) Promover y gestionar recursos y apoyos financieros en favor de las personas a que se 

refiere la cláusula décima primera de este contrato, para la ejecución de obras 
relacionadas con la conservación, restauración, mantenimiento y remodelación del 
Centro Histórico de la Ciudad de México. 

 
e) Diseñar acciones y proyectos específicos para el mejoramiento del Centro Histórico de 

la Ciudad de México y promover su ejecución y financiamiento. 
 

f) Promover y concertar con las autoridades competentes las facilidades que se requieran 
para la ejecución de acciones, obras o servicios en el Centro Histórico de la Ciudad de 
México. 

 
g) Desarrollar proyectos específicos para el mejoramiento del Centro Histórico de la Ciudad 

de México a través de la figura jurídica pertinente, siempre y cuando los proyectos estén 
vinculados a los fines de este Fideicomiso. 

 
h) Convenir con las instituciones, fundaciones, patronatos, cámaras, asociaciones y demás 

personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, interesadas en coadyuvar a la 
conservación del Centro Histórico de la Ciudad de México, su participación en las 
acciones y proyectos que se definan por el Comité Técnico del Fideicomiso, así como 
convenir con otros Fideicomisos o personas físicas o morales que compartan los fines 
de conservación y mejoramiento del Centro Histórico. 

 
i) Realizar directamente o por conducto de terceros, obras y remodelaciones en los 

inmuebles del Centro Histórico de la Ciudad de México, con el consentimiento 
expreso de los propietarios o poseedores, vigilando en todo momento que se 
cumplan las especificaciones convenidas. 

 

Por otro lado, el 14 de septiembre del 2016 se emiten las Reglas de Operación del 

Fideicomiso del Centro Histórico, de conformidad con lo establecido en el contrato 

constitutivo el Comité Técnico autoriza su emisión. 

 

2. Presupuesto 
 
Llevamos a cabo la revisión de los siguientes estados presupuestales del ejercicio 2021: 

•  Estado Analítico de Ingresos 

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación 

Administrativa 

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación por 

Objeto del Gasto 

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación 

Económica 
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• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación Funcional 

• Gasto por Categoría Programática. 

Presupuesto de Ingresos del Fideicomiso obtuvo los siguientes ingresos en el ejercicio 

2021: 
 

FIDEICOMISO CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PRESUPUESTO DE INGRESOS 2021 
 

Concepto Estimado 
Ampliaciones o 

Reducciones 
Modificado Devengado Recaudado Diferencia 

 

              

              

Transferencias 
Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones 

41,450,146.00 35,731,565.00 77,181,711.00 67,962,964.00 67,962,964.00 26,512,818.00  

              

Ingreso por Venta de 
Bienes y Otros Servicios 

250,000.00 -213,884.00 36,116.00 55,484.00 55,484.00 -194,516.00  

              

        
 

     

TOTAL 41,700,146.00 35,517,681.00 77,217,827.00 68,018,448.00 68,018,448.00 26,318,302.00  

 

Los Egresos del 2021 del Fideicomiso para cubrir sus programas se ejercieron de la 

siguiente forma: 

FIDEICOMISO CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

 

Concepto Original 
Ampliaciones o 

Modificado Devengado Pagado Subejercicio 
Reducciones 

              

Servicios Personales 
     

16,697,793.00  
-            

4,605,404.00  
     

12,092,389.00  
     

12,092,389.00  
     

12,092,389.00  
                          
-    

              

Materiales y Suministros 
          

903,648.00  
-               

102,971.00  
          

800,677.00  
          

800,677.00  
          

800,677.00  
                          
-    

              

Servicios Generales 
     

22,400,705.00  
              

2,866,799.00  
     

25,267,504.00  
     

25,267,504.00  
     

25,267,504.00  
                          
-    

              

Transferencias, Asignación y 
Subsidios y Otras Ayudas 

       
1,698,000.00  

                               
-    

       
1,698,000.00  

       
1,698,000.00  

       
1,698,000.00  

                          
-    

              

Inversión Pública 
                         
-    

            
37,359,257.00  

     
37,359,257.00  

     
28,140,510.00  

     
28,140,510.00  

        
9,218,747.00  

              

Total 41,700,146.00 35,517,681.00 77,217,827.00 67,999,080.00 67,999,080.00 9,218,747.00 
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3. Base de Preparación de los Estados Presupuestales 
 El Fideicomiso llevo a cabo la preparación de los estados presupuestales 

considerando los siguientes aspectos de la normatividad aplicable: 

a) Se elaboraron de conformidad con las normas y lineamientos emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

b) Aplicaron el manual de Normas y Procedimientos Presupuestarios para el 

Ejercicio y Control Presupuestario de la Administracion Pública de la Ciudad de 

México 

c) El Fideicomiso cuenta un sistema que registra las operaciones presupuestarias y 

contables, derivadas de la gestión Pública de manera armónica, delimitada y 

especifica. 

 
 
 
 

Atentamente 

 

C.P.C. y L.D. Víctor Hugo Barranco Dirzo 
Socio y Representante Legal de  
Apertum Firm Consultores S.C. 

 

Ciudad de México a 25 de marzo de 2022 
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